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1. Objetivo 
Proporcionar asistencia técnica con elsoftware así como asistir al usuario a resolver 
determinados problemas mediante un trato directo. 

 

 

2. Alcance 
Aplica al Subdirector de Ingeniería de Software, Jefe de Departamento de Análisis y Soporte de 
Sistemas e Ingeniero de Soporte, por competencia específica en la supervisión, coordinación y 
resolución de problemas especificados en las órdenes de trabajo. 

 
 

3. Referencia normativa  
Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de l Estado de México . 

Capítulo XI, art. 40, fracción II. 

Reglamento sobre el Uso de Tecnologías de Informaci ón de la Administración Pública 
del Estado de México  

Artículos 35 y 36 fracción V. 

Lineamientos para el uso de bienes y servicios info rmáticos del Poder Judicial del 
Estado de México 

 

 

 

4. Responsabilidades 
 

La Subdirección de Ingeniería de Software es la unidad administrativa responsable de brindar 
el soporte a los sistemas del Poder Judicial, atendiendo ordenes de trabajo y oficios con 
diversas peticiones por parte de los usuarios. 

Subdirector de Ingeniería de Software . 

• Supervisar el cumplimiento de las órdenes de trabajo en tiempo y forma.  
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• Dialogar con los usuarios para orientarlos sobre sus peticiones. 

Jefe de Departamento de Análisis y Soporte de Siste mas . 

• Coordinar la atención de la orden de trabajo. 

Ingeniero de Soporte . 

• Atender la orden de trabajo y tratar respetuosamente a los usuarios. 

 

 

 

5. Lineamientos de Operación  
 

• Lineamientos para el uso de bienes y servicios informáticos del Poder Judicial del 
Estado de México 

 

 

 

6. Insumos  

 

• Orden de trabajo 

 

 

 

7. Diagrama de bloque  del procedimiento 
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SOPORTE DE SISTEMAS

DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y 
SOPORTE DE SISTEMAS/

INGENIERO DE SOPORTE 

DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y 
SOPORTE DE SISTEMAS/
JEFE DE DEPARTAMENTO 

SUBDIRECCION DE INGENIERÍA 
DE SOFTWARE/
SUBDIRECTOR

RECABA LA FIRMA DEL USUARIO, 
CIERRA LA ORDEN EN EL 
SISTEMA “HELP DESK”, Y 
REGRESA LA ORDEN A LA MESA 
DE AYUDA PARA SU POSTERIOR 
ENCUESTA DE CALIDAD

FIN

5

FIN

A

¿LA ORDEN DE 
TRABAJO TUVO 
SOLUCIÓN 

SATISFACTORIA PARA 
EL USUARIO?

SI

NO

6

INFORMA AL JEFE DE 
DEFARTAMENTO.

8

7

INGRESA AL SISTEMA “HELP 
DESK”, Y CIERRA LA ORDEN DE 
TRABAJO ESPECIFICANDO
COMO “NO RESUELTA”.

INVITA, AL USUARIO 
SOLICITANTE, A LLENAR UNA 
SOLICITUD DE PROYECTO, 
PARA QUE ESTE A SU VEZ LA 
PRESENTE EN EL COMITÉ DE 
TECNOLOGÍAS DE 
INFORMACIÓN, COMO UN 
MANTENIMIENTO DE 
SOFTWARE
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8. Resultados 
 

• Orden de trabajo atendida 

 

 

 

9. Medición  

A través de un indicador: 

Tiempo promedio de atención de órdenes de trabajo. 

Formula: 

Total de horas de atención de las órdenes de trabajo/ Numero de Ordenes de trabajo 

 

 

 

10. Interacción con otros procedimientos  
 

• Atención de incidentes en tecnologías de la información a través de Mesa de ayuda 

 

 

11. Registros 
 

 

 

12. Definiciones 
 

Help Desk:  Sistema informático que registra y da seguimiento a las órdenes de trabajo que 
peticionan los usuarios.  
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CONTROL DE CAMBIOS  

DECIA DEBE DECIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


